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Hermosillo, Sonora a 15 de Septiembre del 2011.- En un operativo realizado el día de ayer en
el estado para ubicar a personas que tuvieran pendientes con la justicia, agentes de la Policía
Estatal  Investigadora ejecutaron un total de 51 órdenes de aprehensión.

  

De dichas órdenes 21 fueron por delito de robo en sus diferentes modalidades, siete por
incumplimiento de obligaciones familiares, cinco por lesiones que tardan más de 15 días en
sanar, cuatro por violencia intrafamiliar, dos por homicidio calificado, dos por robo de vehículo,
dos por violación y dos por fraude específico.

  

Además por los delitos de despojo, tráfico de vehículo robado, homicidio en grado de tentativa,
comercialización de vehículo robado, daños culposos agravados, y encubrimiento se ejecutó
una orden por cada uno.

  

Todos los detenidos fueron ingresados ayer en los diferentes Ceresos del estado, donde
quedaron a disposición de los Juzgados que los están requiriendo.
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